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C. FERNANDO RAFAEL BOCARDO SANCHEZ 
EST ACION DE SERVICIO EL RINCON, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE ?~RVICIO 12~89 .· ·: 

PRESENTE " ··. 
·. Asunto: Licencia Ambiental Úhica 

Bitácora: 09/LUA0295/0l/17 

En at~nción a la solicitud ingresada a. est a Agencia . Nacio.nal de Segurtdad Industrial y de 
Protección al Medi.o .. Ambienté del Sectoc Hidrocarburos,, en lo sucesivo .la AGENCIA, el día lA 
de di-ciem_bre de. 2,Ó 16· y turnada . para su .atenció~· ·.i'i la Dirección Gener~l de Gestión 
Com_er-dal, adscát:,a a lci Unidad de·Qe:stión, Sup~v1sió~r). rr:J§pecciór¡ y Vigilancia ·Comercial, ·por 
medio : del cuar en: su caráct~r d~ re.pr.esent ante legal del establecimientb EST ACION DE 
SERVI.CIO EL RINCON, S.A. ;:DE C.V.,. ESTACIÓN. DE SERVICIO 12889 , con ubicación en 
PROLONGAClóN PORFIRIO DIAZ-No. 1030, COL: JOSE MARIA MORELOS, C.P. 960io, 
MUNICIPIO DE ACAYUCAN, \lERACRUZ, en lo sucesivo. el REGULADO, tramita Licencia. 
Ambie.ntal Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

l. 

1. . 

.R ESÚL TAN DO . . 

Q~e el dí_a 14 de diciembr}! de· 2.016 se .recibió e·n la -AGENCIA, la solicitud de Licencia 
.Amb·i-erital_ Única pará·el· ~.stable.éimién:td . EST ACfO!'J -ÓE 'SER.Vk~IO EL RINCON,.·S.A._· DE 
c.v.,··mjsma que fue-registrada co;ñ_n0mero ·de báácora.ó9/LUA0295/0l/1?. 

• • ' ¡• • 

.. CONSfDERANDÓ · 

Qúe esta D~~~¿ción General de Gestión Comercial es competente para reyisar, evaluar y 
resolver sobre la licencia Ambiental Única solicitada po·r el REGULADO, de conformidad 

J 
con lo dispuesto en lo.s artícuJos_ .. -7 fr.qcción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior 9e la Agencia Nadm1al .:d~e Seg.u(ida:d Industrial y GJ.e Protección al Medio Ambient e " 

. del Sector Hidrocarburos. . · · : · · " " 
. . ' . 

~ -
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La l~:~r:: n<::a Nac:ionc~l de S!!~~uridad lnd~Jstrial y dt ~rotccc:ión al Med~(,l A1~1bicn tr.· dtl Sec:tor HidrocarbllfOS t~rnt)tí:i~ J ~ iliz;.: !!1.11c: rdni~no .. ·AS[i""M 
y la:. o'll~br;t-; .. Agenr.i<1 dc.Scevrid::d Ene r~~ít y /•,Mbit!nU:" C.t)mo p:-~i-:~ de ::u id!;'n:.tc:td , r.$.1Jlucion~l 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que· el REGULADO cumple con los r_equisitos necesa:rios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud regist rada con bitácora 
o·9/LUA0295/0l/17, referida en··ei·RESL}LTAND,O 1 del presente. . 

Por lo tanto, con fundamento en-tos-artículos 1, 3.- fracción">(J~. 4, :S fracción XVIII y 7 fracciór:1l l · 
de · la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de-.Pwteá:lóR. al Medio Ambiente 
del Sector· Hidrocarburos; ll o y 111 BlS d·~ - ~~·-t,e¡y, ,.General .él él. ;Eq!-ülibhq Ecológico y ·la . ,­
.Protección~ al Ambiente; 4 fracciór;1 XXVII·y 3·~¿: .fr~~c;ión ·-xvJ_ll ~el Re·gJamep¡,t 0 Interior· de la . 
Agencia Nacional de Seguridad 'lndüstr_iaJ_, y ·de P,rptet-c:::i.órT ·al :. Medio 'Ambi:ente. del Sector 

:Hidrocarburos; 6, 16, 1 .7 BIS aparfad:o· A) .fi-acd ón V-1 d:éReglamento de~ la· Ley' General del 
.Equilibrio Ecológico y .la Protecc:;iófl .e.l Ambiente en :~ateri-a de Prevención y Control de la 
· ContariJ [náción de la Atmósfera; a~emás de-l: Ac_u~ r.df):~por :el que-s·e re.forman/ y adicionan 
·diversas disposiciones al diverso qué .estab,tece ios'prf):c·edi"n:ii:enios ~par;a ·obtener'la· l.icencia 
ambiental :única, mediante un .trám'ite úni-co, .asi ·como: l·a.actüal:izici.óri"-de•! ta inforn1ación de 
emisiohe.s mediante una.:cédula de o.perác18n -~ru~,¡:, -p\J b l~bo'Ó~illl déabri l - d~_-1 9 9 7',-asréomo 
las demás disposiciones que r-esulte.n aplicables, >éSta Qir~6ci_ón-G~ner.at' de Gestión Cqmercia'l, 

• • ~ •• • ·- -·.. .¡ • •• ~ '· • • _; • ' • • •• ~ 
~ ' .. 

. R ES o E -L V E " 
'· 

· PRIMERO~- Tener por cumplidos los· r6qu i·s.itos ~écnico,s y ·legale;S presentados p'or el 
REGULADO para t rar:¡:1itar y obtener_. l.a · Licenda -Ar:n.p)~ntai,Úoka. 

:. ' ... ~' ""-:'" ... . . '. . . . .. . .. ~ . ;" ": .... : ~ ·,· - ~ 

SEGUN D.O.-OTORGARa;I,REGl JLADO la · ·· .:: ~ ;,\.~.~··"'-·~:·.:·--~'.:. ~ .. 
. • t ~ ' • .. ~. • 

LICENCIA ArYÚ51iNTAL ÜNJ<;:A No t.:ÁW--ASEA/1001-2,0l7 
. . .. . . . •. - ....... ·: .· . . . . 

La present.e Licencia Ambiental .Única·queda s'uj eta al curup~imi:e~to d.e las siguientes-
.· . . . ' . :. ,, ~- . . ... · ' -~ 

COND~CI·-O.N' ANTES · ·. 
' ·' ,• .· .. 

.l. La Licenci;a·ampara el funciernamiento· y _la.-op~ractó:h·.c:Je l estableófi!ie[l·to. denominado 
ESTACION:DE.SERVICIO EL RINCON,'S.A: OEE.V .. E.S.IACIÓ.ND-E SERVICIO 1288'9, 
c:on ubicación en Pr.o!of1gaciqn Porfirio 'Díaz No. lü~_:t):i":~Gql. ")oie Maria Morelos, C.P. 1.· 

. 960iO, Municipio -~e~-Acayu.cati, v_e_c-a:d-uz;~ qtJ ,_e:-ti_.~né: ·:c0.0)-9_ actividad .la venta final al 
público en general en territorio- r~acional d~. -gasoJ1.na ;'1'. a1ésel, con una capacidad de 
sumihistro anual de·4 18 2BL10 litros degasoliria Magna, 304 375.661it ros de g;lina · ' 

Página 2 de 6 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación MigL1el Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

. ' 

Le: Ag·.:r:Cii: Ni!CIOnal ~!j St~L• "I :.:~d hidU.Strial y d~ Protección al Mc<lio Arnbit1~t~ d~l Sr.::ctor l'iid roc:t rtJurO~ tarnbil!·l utiliza <:1 d.crénimo 'ASEA" 
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Premium y 60 381.89 litros de Diéser. El establecimiento cuenta para su:operación con 
las ins~alaciones descrit?s en la Tabla ·1 del presente. · 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimi~nto 
t~ • ~ 

'-1: ;;_ ~' . .:-~-; :~:.· :~· .. · ;;",~ . . . :<..-. 

Tanque l .para almacenar gasolina Magna 
.. T~nque 2 .par~ <3:lma~e~ar gasolina Premium 
. Tanque 3 para almacenar Diésel 
. Disp.en~~ri.os . . .. ····· 

Pistolas de despachq 

80 000 
80 000 
.80 000 

3 
12 

litros 
litros 
litros 

Pistolas: 

11. La pres~nte Licencia Ambie~ta·l Únic~ se e~pide .por.ún.ica vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicació.n·.c) de actividad; ·según le fué .autorizada. Si .es este ·el caso deberá 
sol'icitar una nueva Licencia: Si exrste cambio dé . razón social, aumento . en la 
-capacidad de almacenamiento; cambios dé proceso, ampliación de:instalaciones 
o fa generación de nuevos residuos·· pe'ligr.osos, deberá presentar la solicitud 'de 
-actualización a ias. condicionante?. respectivas. : · 

111. .La Licencia e'S · .. intra~sfe~ib·l~ a :aún~ establecimfentos y se oi:org~ sin perjuicio: de· I<:J.s 
autorizaciones. permis-ós; y registros . que deban 'Obtenerse de .ésta u otra autoridad 
competente. 

. ' . 
IV. El REG.ULADO, hasta e[1·tanto no se ·emitan Ji.neamientds, directrices, cr,iterios ü otras 

· ~· .~. · ctesposi dones .. ad:r.nin:i-strái~va~ de carácter ·ge.f.i~t•aJ pó~ .'p,aite. ·de' esta AGENCIA,· deberá 
remltir a la Secretaría -d~Medio Amt)i.ente y Recursos ('JaturáH:s su. Cédula de·Operación 
Anual en los términos v.ig:ente~ ·establ.~cidos, .a.pa[tir del año 2018. · · 

V. As,imismQ;. el R,EGÚLADÓ deber~ estimar y reportar en ra Cédula de Operación anual 
corresp·or.idiente, conforme a·lo . ést~bJecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecol~gico y la Protección al Ambiente en materia d~ Registro de 
Emisiones y TransferenCia de Contaminantes; las emisiones de los contaminante~ a la / 
atmósfera. hidrocaceuros tqtales. benceno, tolueno, xileno y . he.xano. deriv.adas de la · 
operaciQn de lo'?~anql!es ·;~:e al!llacefiªmjento. y Lo:S'; di.g:¡)ensarlos de gasolinas. · · 

VI. El REGULADO . deberá' ~~Tilplir~·~on. - ~~ establ~dd~o· ~n ~~~ .artíc~·los 13 fracción 11 y. 17 , 
fracciones l. 11, VI, VIl, Vlll y IX -del Reglamento de la Ley General del Equilibrio ~cológico y ~\ 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la. . ~ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. . ·l . . . /? 
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VIII. 

X. 

XL 

'XII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 5910/20 17 
Ciudad.de México, -a 2 8 de abril de 2 O 17 · 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equillbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T ransfer.encia de Contaminantes, cuando existan 

. emisiones o transferencias de ·.contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
q:ue éumplen el. umbral de reporte establecido eh la N9rma Otidai.Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-201 3, la ·c8al establece la l.ista ,de sustahci'a? su]etas :a reporte para el 
registro de emisiones y transferenci~ &~. eont.a!;!línan_tes; en e·ste mismO· orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas .correspo.ndíent.~s. · _ ··' · . . 

El RE·GULADO ·deperá ajustars.~_~de manera perrna~~_i)te y ~n lo que ·corresponda a los 
términos, condicionantes _y/o r,ecornendaciones asentadas en la Ampliación de p.lazo 
otorgada por. la Agencia Naci_c:ma:l de Segu ri9~d -ln.dústr-ial y de. Protección al Medio 
Ambiente del Sector. · · · : Hidrocarburos, ··· · ··.·con ·N.o. . d.e oficio 
ASEA/UGSI.VC/DGGC/SS.1/Ú3.43/20-16, de .fe~ha··.Í7 de.mayp de 2016, a favor del . . ~ . . . . ' • . 
REGULADO.- . ' . . 

El REGULADÓ, e~ caso de pa~6-;;.~pmgr?'rñ~dos por·~-~nte.ni~'ient.o'Cle· l~ instalación que 
Impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar -aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos-c6.n. lO, días.hábile~ d~ anti~ipp.c i ó.n infor~_ando las medida~ de . 
seguridad que ser.ár-1 implementádas 'para evitar ri'e:sgo$ operacio.nare-s y ambiental.es. En 

. el caso de paros circunstanciales, el' REGULADO de_be.rá ·dar aviso de manera inmediata 
alas :depe_nde~cias .de Protección-Civi l corre5pondjer:Jte. · 

Para : el caso de p~ros program.ados po.r _mañtenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores práCticas ,para· minimizar lás·emi_sion.es . d,~; contaminantes. a la 
atmósfera, hasta en tanto m)- s-e emita.n lineamiénto~ • . dir.eqrices, criterios u otras 
dispQ.si~iones admin¡:str~tlyas de 'e:aráE:ter ~er:J~I.~f-p:or::p~r.te :de~ ~.ta AG~~C.IA. ·· 
E1 REGU~ADO debe~á ---realizar'. ~·c¿iones de manten~~·e:~to ·peri_6diGd···á los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente,' mísmas que oéberán registrarse ·en una bitácora 

· de operación que será susceptible. a ser verificada por e-sta AGENCIA..· 
. . 

El REGULADO deberá participar en los planes ·de co:htingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con.e_l fin d~ c_ontm[af''lá éohtarñinación que se presente 
por :condiciones mete'o~Óiógica~ · des.fa_.voragles ~-:~(: ~misiones extraordinarias no 
controladas. · · · 

' ~:#-
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento Y:de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en· la qu~ se 
incluyan equipos, líneas;._ dispbs.itivos e·· instrumentos de control, .para verificar la 
integralidad de sus elementos.· 

XIV. El REGULADO·deberá garantiza~ ~1 cÚmplim.iento de [o establ-ecido en el :artículo 34 -Bis 
del Reglamento de la Ley General para la p·revención y ·Gestión Integral de los Residuos . 

. así como en ·laNOM-161-SEMARNAI-2011, que establece los criterios:para clasif icar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están s.ujetqs a Planes de 
Manej.o; el ljstado :de los··mismos, _el .procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; ·así como lqs ele.menrós y .pmcedir!l.ientos· para la formuladón d~ lo~ planes de 

manejo_. ·- . r . ,~- • • \ •• • 

XV. El REGÜLADO deberá ~p.randi~/que· el man~eJo .dentró y f~era de. ~LJs iristal:acione$ de 
· los residuos p·.eligroso~~ s·ólidos ·impregnados· coñ hidrocarburos (envases de ·aceite 

y lpbricante) {0.003 ton/año) y lodos. aceitosos "(0.008 ton/año), que genera 
.'C:ümplen con lo estableci.dq en. los· -ArÜC:ulos lS 1, 1 S 1 Bis, 1 S :l, 1,S 2 Bis de: la Ley General 
del 'Equil.ibrio E~ológico y la ·Protecdón al Amb!ehte. a los Artícu los. aplicables de. la ·Ley 
General para lá Prevendón y ·Gestión Integral de los _Res iduos, su · Reglamento Y. a las 
-~-armas ·ofi<.;iales Mexi~anas vigentes ·aplicabfes en ja materia. · · 

XVI. El REGULADO, deberá gar~ntizar ef c"u~plimie.nto del artículo .3S del Reglamento de la 
Ley General .Para. la Prevención y G~stión Integral de Los Res iduos, en el .cu~l se ·est ablece 
€1 procedimiente· para la ·ideFitiffcacióR de--- !os -· residdbs~ peiigrosos,- así como" de ·los 

, ar~(:ufOs 4J y 4S dei·B:églamentb d.e ra. ley Generpl'_par.a la Prevención y Gestión Integral 
de .lo·s .. Residuos, en e_l cas·o· de'que ei .REG.ULAD.b genere n.uev.q's residuos que ¡:>or ?US 

car·a9terís~icas sean· cerJ.siderados peligrosos seg~n ·la. NO M.-O S 2 -SEMARNA T- 2 00 S. 
deberá attualizar su Licencia. · 

XVII . El REGULADO · deberá'.~tumplir con: lo est ablecido . en los Artículos · 83 y 84 del 
Reglamento· de la Ley General para ·¡a P"rev.enc;:i.ón y Gestión Integral de los Residuos, j 
respecto el · alrl!ace[lan::l}ento de · fos · residuos pelig~psos ;generados :dentro de su 

. establecimiento .. · ·," · . : ·. · . ~ ,_ ,... · . . -' ·.. . . : · 

XVIII.EI REG~LADO debe~~-:fFe:v~i Úna bit~~~ra ~~~- bp~~~~-i.cS~:; ~~,~ten i~ iento _v· d~ su perv i sió~ ~ 
o monrtoreo, de su srst~ma contré! rncenthos y de deteccron de rncendro-s, en la ·que se ' 

1 • • • • ..... 

tf:l. . p.,. 
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Agencia National de Seguridad Industrial y·de 
Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·Unidad de Gestión, Súpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 5910/2017 . 
Ciuda,d·de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario _de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
i~tegridad de sus element'os, la cual será_ susceptible .a ser verificada por esta AGENCIA 

.XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento·d'e su. e·stable~imiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá suje_ta~s~.':?1edas·.las dispbsiciphes. se~aladas en la Ley General 
del Equilibrio E(::ológico y·la:''Prótección .al Ambiente 'V lqs·Reglamentos que de ella se 
deriv:an, así como en las Normas Oficiales· Mexicanas y otrOs instrumentos jurídicos 
aplicab.les a las actividades del mism~:?- · · 

XX. El in(umplimiento. de las condicionantes fijadas eri esta Licencia, la LeY. General del 
Equilibrio Ecológico y la Prótecbón al Ambiente, la Ley' Gener.al para la Prevención y 
Gestión Integral de-los Residuos y l'os R~glamentos. · q.ue de ..ellas-se derivan, así como en· 
las Normas OfiCiales Mex'lcan.as y ·ot.~os· )'hstrumer,ltos jurídicos vigentes , que · sean · 
aplicables a la operaciór;¡-y funcionamiento· del estable;cimiehto, as·í como la pres.entación · 
de q~eja~ ~ . .forma justificad á) reit~ra.d_a,. ~- le.· ~c~tJrc~ocra de ~ver1toy .9ue pong.an en 
peligro la vida humana o qúe ocáslonen Oé?-ñós· al: medio. ambiente, y a los 'bienes 
·particulares o· nacionales, pod-rá ser ·sancionado por part~ ·de la . AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. . 

TERCERO.:- Notificar al c. FERNANOQ RAFAEL BO.CARÓO.SANCHEi 'en representación del 
establecimiento. ESTACION DE SERVJCIO Et:.RINCON, S.A. D-E C.V., -el presente acuerdo de 
'Conformidad con el art ículo 3 5 de la· Ley Federal de Pr.o.c'ed_imiento Administrativo. · 

·ATENTAMENTE 
-EL DIRECTOR GENERAL ~ . .. . 

.. .. 
. ~ . ' 

-· 

. !#: 
~EKL/VASG 

~~ 
BITÁCORA: 09/LUA0295/.0l/17 . 
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Melchor Ocarnpo No 46 9, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
T r~lé f.ono (+52 .55) 91.26.~1 .00 - www.asea.gob.mx 
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